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PARTE OFICIAL

REALES O~OENES

AUTOMOVILl~"O

Circular. &cmo. Sr.: Para reducir al mínimo la cantidad
de gasolina que conlumen los automóviles pertenecientes al
ramo de Ouerra, tanto lilleros.como pelados, el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bleft dllponer que (¡nfeamente se empleen en los
casos absolutamente indispensables del servicio y cuando no
sea posible otro medio de locomodón o transporte.

De real orden lo digo a V. E. para IU conocimiento y de
mú efectos. Diol ruarde a V. f.. muchos aftOI. Madrid '20
de noviembre de 1917.

:Qlau
Serlor .••

UCOMP..ENSAS

Excmo. Sr. ~ En vista del escrito que dirigió V. E.
a este Minl.terio en 22 de octubre t\ltimo, proponien
do .,para reoompensa al suboficial del segundo regi
miento de Zapadores Minadores D.' Ezequiel de Selgas
y Marin, por los meritorios y distinguidos se{vicios
que prestó el 21 de agosto último, con ocasión del
accidente sufrido por el' maquinista y fogonero del
tren correo ascendent~. d'e Asturias, al salir del tú
nel SS, el Rey (q. D. g~) se ha servido conceder al
citado suboficial, en premi<ll a su laudable conducta,
la cruz de plata del Mérito Militar con distintivO'
blanco, oomo ahnprendido en los artículos 6. o del
reglamento de recompensas en paz. y en guerra para
las c1as~ de trop. y 1. o del real decreto de 22 de
septiembre de 1913 (C. L. nÚln. 192)~ ,

iDe real orden lo digQ a V. ,E'. para su conocimiento
y_ demás electos. Dios guarde a V. E. muchos aAos.
Madrid 19 de DOviembre de 19' 7. '

ClaV4

SeftOr .CapiUn general de la primera región.

ExaDO. Sr.: En vista del escrito .que dirigió V. E.
a este Ministerio en 22 de octubre anterior, al que

© Ministerio de Defensa

. se acompafta, en oopia, otro del coronel del segundo
regimiento de Zapadores Minadores, proponiendo para
recompensa al soldado del mismo Cuerpo .Patricio
Villaseñor, por el· brillante comportamiento que como
guardafreoo, al servicio de la linea del Norte, ob
5Crv6 con ocasión del clioque de trenea de mercan
das ocurrido en la esta,ción; de Velayos el 17 de
septiembre último, el Rey (q. D. g.) se ha. servidQ
conceder al citado spldado fa cruz de plata del ~
rito Militar oon distintivo. blanco, como comprendido
en los artículos 6. o del reglamento de recompensu
en faz y en guerra para las clases de tropa YI r. o del
rea decreto de 22 de septiembre de 1913 (C. L'. nú~

mero 192).
iDe real orden lo digo a V. E. para IU conochniento

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muc_ aftOs.
Madrid 19 de noviembre de 19, 17. ' ,

.Qa.V4

SeAor CapiUn general de la primera región... ,

ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (<J. D. 'g.) ha. tenido a bien
conceder el empleo de pnmer teniente, en propuesta
el;Ctraordinaria de ascensos, a los segundos tenienttlJ
de lnfanteria comprendidos en la siguiente -re1aciM,
que principia con D. Ludano López Hidalgo y ter
mina oon .D. SebesUán Vila Olaría. por contar en sus
empleos el plazo que determina el aftkulo 6. Q del
reglamento de ascen9\lS de 29 de octubre de IS90
(C. L. núm. 40S), hallarse declarados aptos para el
ascenso y existir vacantes de primer teniente;" de
biendo disfrutar en el que se les confiere la efecti
vidad que en dicha relación se les sefiala y continuar
en los mislDOs destinos que hoy sirven.

.De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efecflos. .Dios guarde a V. E. muchos dos.
Madrid 10 de noviembre de 1917.

: QJaV4

SeftOr General en Jefe del E'j~.rcito 'de 'E;spafia .en
Africa.

SefiOr Interventor civil de Guerra;· y Marina y del
,protectorado en Marruecos.
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I
D. Luciauo López Hidalgo •.••••.•.... Reg. de Afria, 68 ~
• Luis Samper Lillo ..••...•..•• : ..••. Idem Ceriilol., 42 •••••• •••.•.•• '"
• Miguel V.lls de la Torre .••.•.•••.•• Idem :\telilla, 59 ••••••.••.•••••••••• '> ,8 de noviembre de 19''7.
• .\Dgel Soto Romero •••.•••...•••.•• ldem Serrallo, 69 .•.. , ••..•.•••••••••
• Sebaatih Vil. DIaria •.••••...•••••• Idem Afria, 68 •••.•••••.••••••.••••

I . 1

Madrid 20 de noviembre de 191'7. .CdaVA

•••

. --
MATEiRIAU DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Examinado el presupuesto de instala
ción de lavaples en el cuartcl de San Francisco (Cas
tellón). formulado p'?r la Comandancia de I~enieros
de Valencia y remitido por V. E. a este Mlnisterio
con su escrito 4e 1S de octubre pr6xlmo pasada,
el Rey (q. D. g.) ha. tenido a bien aprobarlo, y dis
poner que su importe de 692::12 pesetas, sea carglO
a la dotaci6n de 1'» Servicios de Ingenieros; de
biendo las Obras ejecutarse por gc!ti6n directa e in
cluirlas en la calihcación prImera del artículo 17 del
reglamento de obras, aprobado por real orden circular
de 4 de octubre de 1906 (C. L. núm. 178).

oDe real orden lo digo a V. E. para iN conocimiento
y dem4.s efectos. oDios guarde a V. R. muchoa aftOl.
Mad rid 19 de noviembre de 19 17.

--E~émo. Sr.: Examinado el proyecto de cobertlzo
para carros de víveres en el cuartel de San Hennene
gildo, formulado por la Comandancia dc ~~enieros de
Sevilla y remitido por V. E'. a este MInisterio con
su escrito de 20 de octubre pr6xlmo pasado, el -Rey,
(q. D. g.) ha. tenido a bien aprobarlo, y disponer
que su presupuesto, importante ~~ 12, S9 peseta~, sea
<;argo a la dotación de los SerVICIOS de: Ing~D1eros;

debiendo ejecutarse las. obras por gestión directa.
oDe real OI'den lo dígo a V. E. para su conocimiento

y demás efectOs. oDios guarde a V. E,. muchos aftOso
Madrid 19 de noviembre de 1917. :

ClUVA

Sefior Capitán general de la segunda regióri.

Sefior Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

rela Sáez y termina con SimOO ·Bretón Alonso, pasen
a servir los destinos que en la misma, se les setialan,

.De real orden lo ~igo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos: .oios guarde a V. E,. muchos afios.
M;1drid 20 de noviembre de 1917.

'tAuvA

Sefior General en Jefe del Ej~rcito de E'spaiia eh
Afriea.

Sefior Interventor civil de Guerra 'y Marina y del
,Protectorado en Marruecos.

ReltlCL6n que $e eita

Francisc..->Narela Sjáez, de la C~andancia de Ingenieros
de Larache, en oomisión, en plaza de categoría
superior, a la Comandancia de Ingenieros de Me
lilla. '

Jesús Ansocua Rodríguez, de la Comandancia de In
genieros. de Larache, a la misma, en comisión, en
plaza de categoría superior.

Simón ,Bretón Alonso, de la Comandancia de Inge
nieros de Melilla, a la de Larache.

Madrid 20 de noviembre de 1917.-Cierva.

JIatII •• IrIIIlItI
ORGANIZACIQN

Clrcuúv. Excmo. Sr.: EAtudiados los antecedentes
relatiY(llS a los puntos donde procede instalar provisio
nalmente los regimientos y bataJlones de Artillería
de nueva. creación y cuya organizaci6n se dispuso
por real orden circular de 1S de .octubre último
(D. O. núm. 234), previos los informes del Estado
Mayor Central del Ej~rcito; teniendo en cuenta los
ofrecimientos hechos por diversos ayunramientos, ins
pirados todos ellos en un alto esplritu de amor al
Ejército, y con conocimiento de los tocales dispo
nibles o k¡ue puedan habilitarse en breve plazo, S. M. el
Rey (q. .o. g.) se ha. dignado resolver que la situación
de la ,Plana Mayor de las indicadas unidades radique
en los puntos que se expresan la siguiente relación:

4.° regimiento montado. . . . . . . Mat¡ró.
.14.0 Idem Id. . . .. . .... .•..... Pontev(dra.

I.er batallón de posición. . . . . . Mérida.
2.0 Idem Id. .. Córdoba.
3.° Idem id.. .. . .... Murcia.
4.° Idem Id. . . . . . . • . . . • • . . . . • Gerona.
5.° Idem Id ..•...•..•.....•• Huesa.
6.° Idem Id. . . . .. .••..... .• Santofta.
7.- Idcm Id.... Pendiente.

Es asimismo la voluntlld de S. M. que loe cuatro
batallones que en la instruc~~n sexta de aquella so
berana disposfdón le indicaba para constituirse desde
luego, le organicen en el presente ejercicio los se-,
lialadol con los n~erol.:I, 3, 4 Y S, ul como los regi
mientos montados 4. o Y 14.o, Y en los primeros meses
del do entrante y lo más r''pi~ente posible, los
batallones 1. 0 , 6.0 y 7. 0 de poSIción, en cuanto puedan
habilitarse locales para IU instalación provisional.

Las unidades que en la citada real orden hablan de
servir de base para la organización del 1. o y 7. o ba
tall6n, /o serán para el 3· o Y 4. o, respecti\:aJ11cnte,
oon el mislDO personal de ofkiales y tropa, o sea una
batería del 1 l. o montado y otra de la Comandancia
de Cartágena para el tercer batallón, y una batería
del tercer regimiento de monta.1\a y otra de la Co-
mandancia del (errol para el 4. o. .

El 2.11 y S, batallón !te organizara· sirvi~ndole de
bue Jaa mis~ unidades que en la citada real orden
se le' _gnaban; o sea una batería del 6. o regimiento
montado y otra de la ~dancia de ,Cádiz para el
segundo batall6n, y una batería de la Comandancia de
,Pamplona y otra de la. de San Sebastián para el s.o.

De r~l OI'den lo digQ a V. E. para su oonocimiento
.y de~ dectlos. oDios guarde a V. E. muchos aAos.
Moadrid 20 de noviembre de 1917.

Se&w•••

•••

SIIIII" .......
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. oD. g.) se h'l. servido dis
poner que .los brigadas de Ingenieros q~ figuran en la
si~icnte relación, ~ue conyenza CQJl Francisco Va-

© MinisteriO de De ensa

Seflor- Capitán general de la tercera

.Seflor Interventor civil de Guerra
,Protectorado en Marruecos.

ClaVA

regi6n.

y Marina y del



D. O. DÍIm. z6z Z 1 de DOVÍembre de 191 7, 463

Excmo. Sr.: Examinado el presupuesto de insta
lación de lavapies en el cuartel de Carmelitas (Teruel),
formulado por la Comandancia de Ingenieros de Va
lencia y remitido por V. E, a este M:nisterio con
su escrito de 1S de octubre próximo pasado, el Rey.
(q. D. g.) ha tenido a bien aprobarlo, y disponer
que su importe de 1.481,03 pesetas, sea cargo a la
dotación de los Servicios de Ingenieros; debiendo
las obras ejecutarse por gestión directa e incluirlas
en la calificación primera del artículo 17 del vigente
reg[am~nto de obras, aprobado por real orden circular
de 4 de octubre de 1906 (C. L. núm. 178).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos allos.
Madrid 19 de noviembre de 1917.

'CIUVA

Sefior Capitán general de la tercera región.
Señor Interventor civil de Guerra 'y Marina y del

Profectorado en Marruecos.--SUPEcR NU MERAR lOS
Excmo. Sr.:: Accediendo a lo solicitado por el

capitán de Ingenier-:>s, con destino en el Servicio de
Aeronáutica militar, D. Arsen:o Jiménez Montero, el \.
Rey (q. D. g.) se ha servid.> concederle el pase a
la situación de supernumerario s:n sueldo en las con
diciones que determina el real decreto de z de agosto
de 1889 (C. L. núm. 36z), quedando adscriptq a la
Subinspección de tropas de esta región. .

De real orden lo digo a V. E. para ~u conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 M noviembre de 1917.
í' QuVA
Setlor Capitán general de la primera regi6n.
Se60r InterveDtor civil de Guerra 'Y Marina y del

,protectorado en Marruecos.

IIJI·~ l." --

UNIFO&ME8
Circular. - Excmo. Sr.: EI.Rey (q. -D. g.), de-acuer

do con [o inforllla.do por .[ Capitán general de la.
primera región, ha tenido a ·bien aprobar el unifor
me que se descr¡l)'e a continuación, propuesto por
el coronel del regimiento de .Ferrocarri[es, para e[
personal del mismo, que c-fectúa prácticas en la red
de la Compat\l& de Caminos de hierro del Norte de
E.par'la, por consulerarlo más apropiado a[ servicio
que dicho personal ha de prestu..

De real orden ~ digo a V. E. para su ..conocimiento
y dem'. efectos. Dios guarde a V. E. muchos atia•.
Madrid 19 de DOviembre de 1917.

Se&w•••
u"'Iornu qlUlI eUII

Yerno
PtASONAL DE TRACClON

Blusa de tela azul con los botones y emblema
del Cuerpo. y pantalón de la misID,il ,tela.

2 ..Gorra de lo mismo, con castillo en su frente.
3 Leggings negros para paseo.
4 Cinturón de ante blanco con tahal( de la mismo,

llevéÚldolo sobre la blasa para paseo, y debajo
de ella durante el trabajo.

PFJtSONAL DE ElCPLOTAClON

Guerr,.era de tela azul con la botooadura ! em-
blema del Cuerpo. .

z Pantalón de la misma tela fara el trabajo;
3 Gorra de plato de tela azu con castillo y esca

rapela en el frente. .
4 Breeches de lo mismo y legging, negros para

paseo.
S Cintur6n y tabaH 'de' ante blanco y machete

reglamentario..

larienIO
PERSONAL DE TRACQON

El mismo 'traje que el de YUaDO, COIl el abril'l
iDtcrklir que .. predeo.

e o d D sa·

z Chaquet6n de cuero forrado de lana, COD 101 bo
tones y emblema del Cuerpo.

3 Gorra, pasamontatia de cuero con cas~ilIo en
su frente.

4 El cintur6n y el machete por debajo del clut
qu~tón.

PFJtSONAL DE EXPLOTACION

Guerrera y breeches de pana color boja seca. con
los botones y emblemas deL Cuerpo. Leggings
negros.

2 Gorra de plato tambi~n de pana del mismo color
que el traje, con escarapela nacional y castillo
en su frente.

3 Chaquetón de cuero forrado de lana, igual al'
dispuesto para el personal de tracción.

4 Cinturón de ante blanco con tahall de lo mismo,
y machete reglamentario, colocados por debajo

J • del chaquetón.
Madrid 19 de noviembre de 1917.-Cierva.

Circular. ExcmO. Sr.: En vista de lo manifestado
por el Capitán general de la primera región en 17
de octubre pr6ximo pasado, al cursar el proyecto de
reforma de ros, propuesto por el coronel del regi
miento de ·Ferrocarriles, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo propuesto, ha tenido a bien disponer que
el ros que usa la fuerza del mencionado regimiento,
se modifique en la forma siguiente.

[. o Se suprime el gal6n encarnado que contornea
la parte superior del casco.

2. Q Se substituye el cordón de igual color, de pelo
de cabra que' existe en la unión del casoo con la im
perial, por otro de. charol rqjp.

-De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos'. Dios guarde a V. E. mucbol ~.
Madrid 19 de noviembre de 1917.

CcUVA
Se6or•••

VACANTfS
Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien

disponer se anuncie una vacante d6 capltjn del cuerpo de In·
genieros que existe en el fltado Mayor Central del fj&cito,
la l:\Ial ha de ser, provista con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo ~ del real decreto de 24 dr enero de 1916 (C. L. nc1·
mrro 22), debiendo lolicitarla de S. M. 101 que han'ndoee en
poeesión de dicho empleo lo deseen, con la anticipaci6n su
ficiente para que sus Inltancia. documtnbdd le encuentren
en este Ministerio dentro del plazo de 30 dIal, contadOl du·
de la publicación de esta circular.

De real orden lo di¡o a V. E. para IU conocimiento J de·
mú efectOl. Dios ¡uarde a V. E. muchos aflOI. Madrid 20
de noviembre de 1917.

caaVA
Seilor•••

•••
11aiia •• II1II..-

CElADORES DE EDIFltJI08 KILITARB8

Excmo. Sr. ~ Ac~iendo a lo solicitado por ~

celador de edificios militares de Albacete, Joaquln Vi
tlas Aguirre, el Rey (q. .n. g.) se ha sCPvido OODCederk
la separación del C&rg~, y disponer que éause alta
como cabo en el regimiento de' Telégrafos, de su
procedencia. .

De real orden lo digo a V. E. para' su cooocimiento
'1 demis efectos. Dios guarde a V. E. muchos &Aa5.
Madrid 19 de noviembre de 1917. I

\ • I 'caaVA

5ei\ores"<;.apitanes generales de la primera '1 tercera ~es.
Sdor Interventor ci,vil de· Gverra. y Maru2f Y del

.Protectorado en Marruecos. .--CLA~InCACIONES

ExaDO. Sr.: Vista la instancia que V. E. c:an6
a este Ministerio en z S de octubre prolÜmO puado,
promovicia poi' el sargento de la COmandancia de t10pu
de IDt~ de eaua. &IDdIco ~da wpo.,
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SeBor •• '.

M6dlcOl primerOl
D. Felipe Rodríguez y Martinez Toledano, de la Comandan

cIa de Ingl:nieros de larache, al primer batallón del re
gimiento de Infantería Zaragoza núm. 12 (arts. 8.- Y9.°
del real decreto de 30 de mayo último).

• Enrique Sánchez Bish, del hospital de larache, al segundo
batallón del regimiento de Infantería Reina núm. 2, en
plaza de médico segundo.

J Severirio Andrés Unzueta, del regimiento de Infantería
Inca núm. 62, al segundo batallón del de Cuenca nú
mero 27, en plaza de médico segundo.

o Carlos Pérez Serra, del escuadrón Cazadores de Mallorca
núm. 1, al bataUón Cazadores de Alba de Tormes núm. 8
(alt. 1.0).

o Policarpo Toca Pl~, ascendido, del regimiento de Infan
tería Príncipe núm. 3 y en comisión en Alemania, al hos
pital de Las Palmas, continuando en la misma coinisión.

o Jerónimo Sal y Lence, de reemplazo por enfermo en la
octava región, vuelto a activo por real orden de'14 del
corriente mes (D. O. núm. 258), a la Comandancia de
Ingenieros de larache.

o Pedro Ganzález Rodrlguez, ascendido, del regimiento de
Infantería Alcántara numo 58, al escuadrón Cazadores de
Mallorca núm. 1.

o Luis Outiérn:z Merino, ascendido, del regimiento de In
fantería Bailén núm. 24, al hospital de larache.

o Francisco Pérez Grant, ascendIdo, de sl:cretario de la Jefa
tura de ::ianidad Militar de Larache, al segundo batallón
d~1 regimiento Infantería Alcántara núm. 58, en plaza de
segundo.

o CáUllldo Jurado Barrero, del Instituto de Higiene Militar,
al batallón Cazadores de Gomera-Hierro núm. 23, in-
corporándose con toda urgencia: .

J Antonio Doz Soler, del cuarto regimiento ligero de Arti
llería, al regimiento de Infanterla Inca núm. b2.

o josé Luque Beltrán, del batallón Cazadoles de Alba de
Tormes núm. 8 y en comisión en el Instituto de Hi¡iene
Militar, al citado Instituto de Hi¡iene en plaza de plan..
tma (apartado N del art. 3." del real decreto de 30 de
mayo ultimo). '

o Norberto Ol6zala Beljlunde, del re¡imiento de Infantería
Wad Ras núm. 50, ~ cuarto rc¡imlento H¡ero de Arti
lJerla (art. 1.-).

• Angel Capa Arabiatorre, del re¡imiento de lnfanterl~eina
núm. 2, al primer batallón del de Wad Ras núm. ~ (ar
ticulo 1.0).

, Antonio Montalvo Melero, del re¡imiento Cazadores de
Alfonso XIII, 2•.° de eaballerla, a lu tropu de Aero
nautia militar (art. ).0).

" Juan Rulz Cuevas, de reemplazo por enfermo en la prime
ra re¡i6n, vuelto a activo por real orden de 13 del co
rriente mes (D. O. núm. 256), al cuarto regimiento de

, Zapadores Minadores, en plaza de mtdico sc¡undo.
, Benito Roldin ,SeviUa, del Consultorio y enfermería de

Kaddur, a los de Monte Arnüt cUt. l.- real orden de 10
de agosto último). .

, Tomis Larrosa Cortina, del regimiento de Infantería Zari
goza 12, al de Cazadores de Alfonso XIII, 24.° de, Ca
ballerfa (aft. 1.° real decreto de 30 de mayo (¡Itimo)..

M6dlcOl seguodOl
.o. enrique Blasco Salas, de la compañia mixta de San'idad

Militar de Tetu!n, al se¡undo oatallón del regimicnta
de Infanteda Bailén núm. 24 (arts. 8.° Y 9. v real decreto
de 30 de mayo últiJpo). '

o Jo~ Bañón jiménez, del Consultorio y enfennerla de Mon
. te Arruit, a la cuarta compañia de la bri¡ada de tropas

del cuerpo (arts.s.° y 9.°).
o Luis Ameta Olivar, de las comandancias de ArtinefU e

,rila.ln¡enieros de Tenerife, a la segunda compañia de la bri
-:- I:'ada de tropas del-cuerpo (am. 8.° y 9.°).
';Jacmto Hcrnández Sánchez, del regimiento de Infantería

Cuenca núm. 27, a la compañia mixta de Sanidad Mili
tar de Tetuán (m 2.u real orden dc 28 de abril de 1914,
en BU turno l.

o Francisco Iraneta y Urriza, de la compañia mixla de Sani
dad Militar de Larache, al Consultorio y enfermeria d.
Kaddur (art. 1.0 real orden 10 de agosto último).

» José Oms Hemández, de la cuarta compañía de la brigada
de tropas del cuerpo a las c:ocuaduáas de .4-rti1leria e
IaacaiCl'Ol de Tcacrifc.

SItClDI ae Ialldaa lIIIIIar
. DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. o. l,) ha tenido a .b.ien
disponer que los jefes y oficiales wédicos de S~nlttad Militar
compn:ndldoll en la siKuiente relación, que ~mpleza con 1?on
Juan Valdivia ::>isay y termina con U. AntoniO Ollón Sardll'la,
puen a servir los I1cstmos o a laI situacionel que en la. misma
se expresan, y que el médico provisional que en la mls"1a fi
¡¡:ura perciba sus haben:s con cargo al capitulo 12, arto 1. .del
presupuesto de este MinisteriO; debiendo el personal d~st1na
do a Africa efectuar su incorporación con toda, ur¡enCla.

Oe re.l orden lo dilO a V. f.. ~ara I\l conocimiento y. de
mú efectol. Oiol luarde a V. E. mucbo~ añOI. Madrid 20
de noviembre de 1917.

SUELDOS, HABERES Y GRAtIF.ICACIO.NES

Excmo. Sr.: En armonfa. con lo preceptuado por
la real orden de 18 de octubre próximo pasado, en re
lación con la de 18 de abril de 1900 (C. L. núm. 93>
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 'conc~d~r la g~ati
licación anual de 1. 500 pesetas, a los oftctales prune
ros de Intendencia D. Silvestre Gómez Robles y don
Juan Valverde San Juan, que prestan sus servi~ios

como depositarios' de caudales y efectos, respecttv~

mente, en el Establecimiento central de IntendenCIa,
cuya gratificación deberán percibir desde 1.0 del co-
rriente mes. ,

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás dectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de noviembre de 1917. .

~",.;

SefiOr Capitán general de la primera regiDo..
SefKlr Interventor civil de Guerra y Marina y' d~l

Protectorado en Marruecos.

R..lMl6l1. qtu U C/U ,
SublntiJedorea medJeoe de primer. clue

D. Juan Valdivia Sisay, de situación de excede~teen la prime;
ra re¡¡:ión, al.Bospital de Burgos, como.dlrector (arts. 8.
y 9.u del real decreto de 30 de mayo último).

o José Sánchez y Sánchez, ascendido, de la.asist~ncia del per
sonal del Ministerio de la Guerra, a SituaCIón de exce·
dente en la primera re¡ión.

. :""'Ipec:tor médico de aepcla clae
D Síxto' Martín y Migll~l, ascendido, de la Academia Médico

• Militar, al bospiW de ValladQlid {arts. 8.° y 9.°).
M6dicG;l mayor.

O Pascual Ph'ez CarboneO, de situación de reemplazo por
. enfer1Í1o en la tercera región, vudto a activo por real

orden de 8 de scptiembre último (D. O. núm. 2(2), al
hospital de AIcazarquivir, como director (art. 6.u de la
rcal orden de 2d de abril de 1914, C. L núm. 74).

) Rafael fernández y Fernández, ascendido, de. sltuació~ ~e
supemumcrario-sin sueldo en la octava rCitón, continua
en la misma situacioft.

~ jesús de Bartolomé y Relimpio, ascendido, de profesor del
Col~IO de Nuestra :)cñora de la C;oncl:pción, a situa
ción de exc~d~ntc en la pnmera reitÓn.

» Luis ¡{ubio Janin~ ascendido, del bospltal de ~ ~mas,
al hospital dc Cádiz, por nccesldadl:s del servICIO.

» Lorenzo Puncel Púa, del bosplW de Cidiz, a situación
de czcedente en la primera rqión.. .

S ode D

CIERVA

Seoor General en Jefe del Ejército ae Es'palla ,en
AfTica. I

en súplica de t1ue le sea ooncedido el empleo de bri
gada, sin haber cumplido en el de sargento los cuatro
años de efectividad que determina la ley de 15 de
julio de 1912 (e. L. Ilúm. 143), el Rey (q. D. g.)
se ha servido desestimar la petición del recurrente,
por carecer de derecho a lo que solicita.

.De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de noviembre de 19 1 7.
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MEDlCO$ PROVISIONAI.:ES

Excmo. Sr.: Accediendo a Jo solicitado por Jos individuos
de tropa del Ej~rcito, Iicenciádos en Medicina y Cirugia, com- ,
prendIdos en la siguiente relación, el Rey (q. D. g.) ha teni do'
• bien nombrarles Il)~dicos provisionales de Sanidad Militar

I
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el sargento de I

la cuarta compañIa de la brigada de tropas ~ Sanidad militar
Manuel Pareja López, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con .10 in
formado por ese Consejo Supret1,1o en 14 del actllal, se ha '
servido concederle licencia para contraer matrimonio con
D.· Isabel Burruel Barreau. .

De real orden lo digo. V. E. para su conocimiento f de
mó efectos. Dios guarde a V. E. muchos añOs. Madnd 20
de noviembre de 1917.

ClEaVA

Seílor Presidente del Consejo Supremo de Ouerra y Marina.
Señores Capitanes generales de la primera y cuarta regiones.

D. Antonio Saro Cano, de la cuarta compaiifa de la brigada
de tropas del cuerpo, a secretario de la Jefatura de Sa
nidad Militar de Larache.

- » César Mer1s Vázquez, de la octava compañIa de la brigada
de tropas del cuerpo, a la compañía mixta de Sanidad
Militar de Larache.

» José Espina Rul1, del hospital de Barcelona, destinado,con
arreglo al artículo 1.0 del real decreto de 30 de mayo úl
timo, a la cuarta compañía de la brigada de tropas del
cuerpo por necesidades del servicio (párrrafo, 3.°, artí
culo 7.· de dicho real decreto).

» Ricardo Villanueva Rodrigo, del segunda batallón del regi
miento de Infanterla Lealtad núm. 30 y en comisión en
la sexta compañía de la brigada de tropas del cuerpo,
cesa en la referida comisión incorporándose a su desti-
no de plantilla. " .

M~co provilioaal
D. Antonio Oijón Sardiña, del regimiento de Infantería Leal

tad núm. 30, al tercero montado de Artillería.

- Madrid 20 de noviembre de 1917•...:Cierva.

-
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el médico pri
mero de Sanidad militar, D.Antonio Mallón Vicarío, con desti
no en las Comandancias de Artillerla e Ingenieros de Algeciras
y en la actualidad siguiendo el curso de bacteriología y análisis
en el Instituto de Higiene militar, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por ese Consejo Supremo en 14 del presen
te' mes, se ha servido concederle licencia para contraer matri
monio con D.- Magdalena Labrador Oallardo.

De real orden lo digo a V. I!.. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V.·E. muchos años. ' Madrid 20
de noviembre de 19n

Cuan
Sellor Presidente dp Conselo Supremo de Ouerra y Marina.

Seftores Capitanes generales de la primera y segunda regio
nes.

,-
Excmo. Sr.: Accediendo alo solicitado por el sar~ento de

la ambulancia montada de la primera región de la brigada de
tropas de Sanidad militar, Oustavo de Alvaro y Oil, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Consejo Su
premo en 14 del actual, se ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio con D.· Juana Velázqur:z Oil.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y de
mAs efectos. Dios guarde a V. E. muchos allos. Madrid 20
de noviembre de 1917.

'ClaVA

SeIlor Presidente del Consejo Supremo de Ouerra y Marina.

Seílor Capit4n general de la primera región.

--

-

y disponer pasen a servir los destinos que en la misma se ex
presan, a los que se incorporarán a la mayor brevedad, perci
biendo sus haberes con cargo al capitulo 12, art. 1.° del pre
supuesto de este Ministerio. Es.asimlsmo la voluntad de Su
Majestad que dichos médicos provisionales, al causar bata
como tales en el Ejército, pasen a figurar en la reserva faculta-

: tiva del cuerpo como doctores o licenciados en Medicina, con
, arreglo al arto 2.° del reglamento d.: la expresada reserva de 14
.' de marzo de 1879 (C. L. núm. 121), modificado por la de 28

de octubre d.e 1898 (C. L núm. 341), y sin pel")uicio de las
demás ventajas a que pretendan aspirar, con arreglo a las
instrucciones prevenidas en la real orden circular de 18 de no
viembre de 1914 (D. O. núm. 260), quedando sin efecto la
real orden de 15 de julio de 1915 (D. O. núm. 148).

De real orden lo digo a V. E. para sul conocimiento :( de
más efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 20
de noviembre de 1917.

CurJlVA.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, tercera,
cuarta, sexta, séptima y octava regiones.

, Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Protectora
do en Marruecos.

ReÚlcMn qu se cita

D. Pedro Molina Palomino, sanitario de la primera compañIa
de la brigada d e tropas del cuerpo, al regimienfo
Dragones de Montesa, 10.° de Cabal1erla.

i »José Bort Albalat, recluta en depósito de la caja de Caste
lIón, 46, al segundo batallón del regimiento de Infante
ría Tetuán, 45.

• José Moraga Valenzuela, soldado del regimiento de ferro-
• carriles, al segundo batal1ón del regimiento de Infaoterla
· Ouipúzcoa, 53.
• Marcelo del Rio fernández, soldado de la séptima Coman

dancia de tropas de Intendencia, a las comandancias de
Artillería e Ingenieros de El ferrol.

Rafael Cañadas Salcedo, soldado del regimienio de Infan
terla Pavia, 48, al batal1ón Cazadores de Estella, 14.

• Liduvino Pérez Marln, soldado del regimiento de Ferroca·
. rriles, al 12.° regimiento montado de Artillería.

» Pedro Calderín Perelli, sanitario de la primera compañia
de la brigada de tropas del cuerpo, a la Academia de
Cabal1erla.

• Luis Armand Martlnez, soldado del regimiento de Infante
rla Princesa, 4, al hospital de Burios.

Madrid 20 de noviembre de 1917.-Cierva.

•e.

IItero. di IDstrDcdl., 1IIIIIImlato
, calDOS dIVersos

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rer (q. D. g.) se ha servido dis
poner que los jefes y oficiales de Cuerpo de Oficinas Milita
res comprendidos en la siguiente relación, que da principio
con D. Mariano Cea Albillo y termina con D. Casto de Torres
Ortega, cesen en las comisiones que desempeñan y se incor
poren con urgencia a sus destinos de plantilla o pasen a las
situaciones que les corresponda, entendiéndose, por lo que
respec~ .aI archiver~ tercero D. Francisco Requena Rubio·, que
su destino de plantilla es el que se le confirió por real orden
de 31 de agosto último (D. O. núm: 1(6).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y de
mis eftctos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 20
de noviembre de 1917. • •

Cur.aVA
Señor...

RelccMn tftU se cit.

Archivero segundo
D. Mariano Cea Albillo.

Archiveros terceros
D.'Miguel Muñoz Cu~lIar.

» Juan Conde Sánchez.
» Vicente Bermejo Peñalver.
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D. Julio CaDddarese CIlIado.
• Agapito del Alamo Valdeolmos.
• Francisco Veña de la Calva.
• Antonio Gonúla de Prado Gonúla.
• Tomb Montoya Fern1nda.
• Francisco Requena Rubio.
• Fernando Fernlnda Celbeti.

Oficial primero
D. Vicente fernández Alarcón.

Oficial tercero
D. Casto de Torres Ortega.

Madrid 20 de noviembre de 1917.-Cierva.

cantes en el batallón de Cazadores Catalulia n6m. 1,
cuya. plana mayor reside en Larache, de orden del
Excmo. Seoor Ministro de la Guerra se anuncia el
oportuno concurso, que se verificará. el día 20 del
próximo mes de diciembre, al que podrán concurrir
los individuos de la clase militar y civil que lo deseen y
reunan las condiciones y circunstancias personales exi
gidas en las disposiciones vigentes.

Las solicitudes se dirigirán al Jefe del expresado
cuerpo, terminando su admisión el dla 30 del mes
actual. Madrid 19 de noviembre de 1917.

Ell. 4. la 1IIIOoIá,
'MI1fIIl V/M.

u••

OBRlDROS FILIADOS

PERSONAL' AUXILIAR .DE SANIDAD MILITAR

•••

'El ¡efe 4.1& 1eoeS6II.
c.. Upz B,..

Excmo. Sr.':l En vista de las propuestas !formu
ladas por el jefe de la farmacia militar de Legan~s
y el de la del primer grupo·de·hospltales de Melilla, y
encontrándose comprendidos los practicantes de las
mismas .o. Antonio Segovia Montero y D. Pedro
Gól'\ez iRuiz, en el articulo 12 del reglamento de 9 de
mayo de 1908 (C. L'. n6m. 77), de orden del ex
celentlsimo Sdior Ministro de la Guerra se le.· concede
el ascenlO a la tercet\a categorla, ..ignindoh~ la
gratlficaci6n dia,ría de cuatro pesetas, dude 1. 0 del
mes actual.

Dios guarde a V. E. muchos aftoso Madrid 20 de
novi~bre de 1917.

Sel\or...

... HIrIIl1_

De orden del Excelentlsimo Sedor Ministro de la
Guerra, el obrero filiado de la tercera Sección, afecta
al ,Parque regional de Valencia, iRafae! Maldonado Coca,
que el día 2 S del actual cumple las prá.ctieas de instruc
ción reglamentarias en el 12. 0 regimiento montado
del arma, pasará, una vez terminadas, a la ,Fábrica
de Trubia, a prestar sus servicios en contepto de
destacado.. \ .

Dios guarde a V... muchos a1\o5. ~drid 16 de
noviembre de 1917..

Excmos. Setlores Capitanes generales de la segunda,
tercera y ~uinta regiones' e Interventor civil de
Guerra y Marina y del .Protectorádo en Marruecos.

Circular. Excmo. Sr.: Visto el escrito que el Director
general de la Guardia Civil dirigi6 a este MinIsterio en 13 de
julio último, proponiendo que el vigente reglamento de as
censos de las clases de tropa del mencionado cuerpo, aproba
do por real orden circular de 21 de julio de 1916 (c. L nú
mero 151), se modifique en el sentido de que el Tribunal que
ha de examinar a los guardias que aspiren al empleo de cabo,
se constituya como único en esta Corte, donde, en difinitiva,
los aspirantes serln conceptuados; y teniendo en cuenta que
el sistema de eximenes por diferentes tribunales no ofrece la
garantía necesaria de que los aprobados reunan iguales con
diciones ea la escala gradual de notas para determinar un me
jor puesto, y que aun en el caso dificil de que hubiese medios
para obtener un criterio igual, la selecci6n no seria lo equita;'
tin concienzuda y escrupulosa que es de desear, el Rey
(q. b. g.), de acuerdo con lo informad~ por el ·Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido a bien disponer que los
tribunales de los Tercios se limiten a examinar su personal,
y de los que consideren aptos, en el número que Its corres
ponda a cada uno en prorrateo, con respecto a las vacantes
que se anuncien en la convocatoria de oposición, aumentado
en un 25 por 100, vengan a esta Corte, donde por un Tribu
nal único serin examinados y conceptuados, determinándole
el orden en que deban figurar en el elcalafón general <te ele
iiblu que precept6a el articulo 20 del vigente reglamento. es
al propIo ~empo la voJuntád de S. M. que, como consecuen
cia de lo dispuesto anteriormente, queden modiflcadoi en
la forma que se indica los artSculos 19,20 Y 35 del referido
reglamento.

De real orden lo digo a V. e. parl IU conocimiento yde
mAl efedos. Dioa guarde a V. e. muchos ailo.. Madrij1 20
de noviembre de 1917.

Q:aV4

DISPOSICIONES
de .. SulJ8ecret.tl.' Seccione' de este MIJdstma

'1 de ... Depeadeua. c:ealralel.

REGLAMENTOS

Sellor ...

•

CONCURSOS

Cinultv. Debiendo cubrirse por oposici6n una plaza·
de m6sioo de primera, correspondiente. a clarinete y
seis de tercera, correspondientes a clarinete, bajo, COr
ndio, trompa, bombardino y. caja, que se bailan va-

Excmo.•Serior ¡Inspector de Sanidad Militar de la_prime
ra región y Sei\or ~efe de Sanidad Militar de MeJilla.

Excmo. Señor ,Presidente de la Jpnta .Facultativa de
Sanidad Militar y Sedor Director .del Laboratorio
Central de Medicamentos.

MADRID.-TALLDU DEL DKPoerro D! LA GU!IUtA
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